
M'Al. 247: SOIUA.-SÁBADO i DE MAYO DE m i (Precio un real.) 

D E B I E N E S N \ a O N A L l ^ ^ m o E s o R Í A 
^ ^ ^ l O S LOCALES 

U E L A P U O V I I X C I A D E S O R I A , 

Por disposición del Sr. Gobernador civii de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
(1(í 1.0 de Mayo de 1855 y 11 deJuliode 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Hemale para el dia 15 de Junio de 
18()7, quo tendrá efeelo de doce ci una de 
lH tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; ?/ en el mismo dia y hora en la Cor
te de Madrid y villa de Almazán, por ra
dicar las fincas en dicho partido. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

DIOCESIS DE SIGUENZA. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

R ú s i i c a s . = M a y o r cuantía. 

C L E R O . 

Religiosas Claras de A l m a z á n . 

Números 1.312 del invenlario y 568 de 
p e r m u U c i o o . = U n a heredad compuesta de 
65 pedazos de tierra de labor en secano, dos 
buenos , 2 eras, un colmenar, un prado y 
una casa, titos en termino de Perdices, pro
cedentes de l is Religiosas Claras de Almazán , 
que lleva eu renta B e r n a b é Arribas, por la 
anual de 70 escudos 200 mile'simas: su ter
reno de segunda y tercera calidad, y tienen 
toios ios espresados pedazos, huertos, eras, 
colmenar y prado linderos conocidos, según 
espresa la tasación pericial unida al espedien
te: la casa se halla situada en la cdle Real 
n ú m e r o 7. Linda, Norte la era de esta he
redad y calle A l t ) , Sur calle Real, Este ba
jada á dicha calle, y Oeste la Capellanía de 
Lázaro y entrada para las eras: tiene de su

perficie 193 metros y 87 cent ímet ros cua
drados; la cabida en junto de esta heredad 
es la de 48 fanegas, 3 celemines y un cuar
ti l lo de marco Real, equivalentes á 30 hec
táreas, 97 áreas y 84 cent iáreas . Se ha fija
do en Perdices anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
espresada renta en 1.579 escudos 500 mi lé 
simas, y tasada por los peritos en venta en 
3.058 escudos 621 milésimas, igual á 30.586 
r s / 2 1 cents., tipo para la subasta. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Propios de Fel i l ia de los Ajos. 

N ú m e r o 887 del inventario.— U n monte 
carrascal y dehesa, sito en t é rmino de Velil la 
de los Ajos, procedente de sus Propios, al que 
no se conoce renta en el inventario; dictante 
de la población 300 metros á la región Sur: 
su repoblado consiste en encinas de primera 
edad, que miden de 16 á 20 cen t ímet ros de 
d iámet ro , t é r m i n o medio, subordinado de r o 
ble quejigo en u n estado regular de espesu
ra; su terreno de tercera calidad. Linda, N o r 
te labores del pueblo, Este camino que de 
Velilla vá á C a ñ a m a q u e y corrales de Abdon 
y Fernando V a l t u e ñ a , Sur labores y monte 
de C a ñ a m a q u e , y Oeste monte de Majan, 
labores y liegos del pueblo: su cabida es la 
de 151 fanegas de marco Real, equivalentes 
á 97 hectáreas , 24 áreas y 40 cení iáreas . E l 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mismo, pero sí le tendrá 
al arbola-Jo que en ellas existe. Se ha fijado 
en Velilla de los Ajos anuncio para la subas-



la de este monte, que ha sido considerado 
por los peritos en renta anual de 260 escu
dos, capitalizado en 5.850 escu ios, y tasado 
por los mismos en venta en 6.500 escudos, 
igual á 65.000 rs., tipo parj la subasta. 

2 

Propios de Moníeagudo. 
# I 

N ú m e r o 623 del i n v e n i a r ¡ o . = U n monte 
romeral, sito en lermino de Monte.igudo, pro
cedente de los Propios del mismo, al que no 
se conoce renta en el inventario, ¿u terreno 
de tercera calidad, pobre de pastos, vesti io 
de romeros bajos. Linda, Este, dando p r i n 
cipio en las tres cruces, al camino de Santa 
María de Huerta hasta termin.ir en el mo
jón de la Muñeca, Sur íerminos de lá g ran
ja de San Pe l ro y Santa María de Huerta, 
Oeste te'rmino de Almaluez á terminar en 
la cabeza del Charco-Salobre, y INorte senda 
hasfa el entinar, cortando línea recta ÍJ ca
mino de los arrieros, dejando fuera las labo
res de Alejandro Escalada, y sigue el mismo 
camino á terminar en dicho camino de ias 
tres cruces: su cabida es la de 702 fanegas 
de imrco Rea!, equivalentes á 452 hectáreas, 
5 áreas y 72 centiáreas. El comprador de 
este terreno respetará 100 fanegas de márco 
Real en cult ivo, 10 corrales de cerrar gana
do, 4 colmenares y una cabafia, de dominio 
particular enclavadas dentro del predio, y 

también respetará ias servidumbres que ten- | suelo pedregoso, silíceo de tercera calidad 
ga. Se ha fijado en Monteagudo anuncio j Linda^ Norte termino de Narros, Sur cerra-
para la subasta de esta finca, que ha sido das y heredades de particulares, Este monte 
considerada por la renta anual de 450 escu- de Aldehuela de Perianez, y Geste monte de 
dos, capitalizada en 10.125 escudos, y lasa-» | Aímajano: su cabida es la de 422 fanegas de 
da por los mismos en venta en 11.000 es- marco Rea!, equivalentes á 271 hec táreas , 
cudos, valor del suelo, y 4.000 el vuelo, que 74 araas y 95 centiáreas. E l comprador de 
hacen en junto 15.0^)0 escudos, igual a | este monte respetará las propiedades de par-
150.000 rs., tipo para la subasta. liculares enclavadas dentro del mismo, 

pueblo, Sur labores de particulares, Este mon
te de Cortos, y Oeste monte de Aldehuela 
de Perianez: su cabida es la de 417 fanegas 
de márco Real, equivalentes a 268 hectáreas, 
52 áreas y 97 centiáreas. 

Este monte fue'anunciado en primera su
basta el d i i 20 de Noviembre de 1866, bajo 
el tipo de 4.300 escudos, precio de su ta
sación; y no habiendo habido postor, tuvo 
lugar la segunda en 20 de Febrero üUimo, 
en cantidad de 3.870 escudos á que ascen
día su capitalización; y como no hubo l i c i -
tador, se ha procedido á su retasa en v i r tud 
de orden de la Dirección general del ramo. 
Se ha fijado en Arancon anuncio para la su
basta de este monte, que ha sido retasado 
por los peritos su vuelo en 2.220 esrudcs, 
y e! suelo en 930, que hacen en junto 3.1 50 
escudos, igual á 31.500 rs., tipo para la 
subasta. 

Propios dt Canos. 

SEGUNDA TASACION. 

N ú m e r o 1.178 del inventario. = U n m o n 
te de encina, sito en te'rmino de Canos, p r o 
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: su repoblado es la en
cina en toda su esíension, de primera edad, 
en el per íodo ascendente de vejetacion: su 

P A R T I D O DE E S T A C A P I T A L . 

Propios de Arancon. 

SEGUNDA TASACION. 

asi 
como las servidumbres que tenga. 

Este monte fué anunciado en primera su
basta el dia 20 de Noviembre de 1866, bajo 
el tipo de 5.420 escudos; y no habiendo ha
bido postor, tuvo lugar la seauuda en 20 de 
Febrero ú l t imo, en 4.725 escudos, precio de 
su capitaiizacion; y no habiendo tenido efecto, 
se ha procedido á su retasa en v i r tud de or
den de la Dirección general del ramo. Se ha 

N ú m e r o 1.170 del i n v e n t a r i o . ~ U n mon- I fijado en Canos anuncio para la subasta de 
te de encina, sito en te'rmino de Arancon, 
procedente de sus Propios, ai que no se co
noce renta en el inventario: su repoblado 
consiste en encinas y chaparro bajo de p r i 
mera y segunda edad, en el perío io descen
dente de vejetacion: su suelo pedregoso de 
tercera cali lad. Linda, Norte Propios del 

este monte, que ha sido retasado por los pe
ritos en venta su suelo en 1.100 escudos, y 
el vuelo en 2.200, que hacen en junto 3.300 
escudos, igual á 33.000 rs., \ po para la su
basta, t 



Propios de Calderuela. 

SEGUNDA TASACION. 

N ú m e r o 1 . Í 8 3 del invenlar¡o . = U n moa-
Je carrascal, .sito en t é rmino de C a í d e r u e b , 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce renta en el inventario: su repoblado 
es la encina en toda su estension de segun
da y tercera edad, en el per íodo ascendente 
de vejelacion: su suelo pedregoso de tercera 
calidad. Linda, INorle y Oeste té rmino de 
Corto», Sur y Este heredades de diferentes 
particulares: su cabida es la de 240 fanegas 
de márco Heal, equiválenies á 154 hec tá 
reas, .tv4 áreas y 95 centiáreas. E l compra
dor de este monte no tendrá derecho sobre 
las fincas de dominio particular, así como la 
dehesa boyal del pueblo que existe dentro 
del predio. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 20 de ÍSoviembre de Í 8 6 6 , bajo 
el tipo de 9.000 escudos; y no habiendo ha
bido postor, tuvo lugar la segunda en 20 de 
Febrero ü'.limo, en cantidad de 5.625 escu
dos, precio de su capitalización; y como no 
hubo licitadcr, se ha procedido á su retasa 
en v i r tud de orden de la Dirección general 
del ramo. Se ha fijado en Calderuela anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
retasada en venta su suelo en 1.000 escudos, 
y el vuelo en 2.700, que hacen en jun to 
3.700 escudos, igual á 37.000 rs., tipo pa
ra la subasta. 

hectáreas, 24 áreas y 18 centiáreas. K l com
prador de este monte respetará las propieda-
dei» particulares que existen dentro del mismo. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta en 20 de Noviembre de 1866, bajo el 
tipo de 12.000 escudos; y no habiendo ha
bido postor, tuvo lugar la segunda en 20 de 
Febrero ú l t imo, en cantidad de 6.750 es
cudos, precio de su capitalización; y como 
no hubo licitador, se ha procedido á su re« 
lasa en v i r tud de orden de la Dirección ge
neral del ramo. Se ha fijado en Reniebias 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido retasado por los peritos en venta su 
suelo en 1.900 escudos, y el vuelo en 3.100, 
que hacen en junto 5.000 escudos, igual á 
50.000 rs., tipo para la subasta. 

Propios de Aldehuela de P e n a ñ e z . 

SEGUNDA TASACION. 

Propios de Renieblas. 

SEGUNDA TASACION. 

N ú m e r o 1.182 de! i n v e n t a r i o . = U n mon
te de encina, denominado el Tinoso, sito en 
termino de Reniebias, procedente dé sus 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su repoblado es la encina de p r i 
mera y segunda edad, en el per íodo ascen
dente de vejetacion: su suelo de tercera ca
lidad. Linda, Norte baldíos del mismo, Sur 
cañada Real, Esle camico de Fuensauco y 
cañada Real, y Oeste t é rmino de Ventosilla 
y dicha cañada: su cabida es la de 415 fa
negas de márco Real, equivalentes á 267 

N ú m e r o 1.175 del ¡ n v e n t a r í o . = U o mon
te de encina baja, sito en t é rmino de A l 
dehuela de Pei iañez, procedente de sus P ro 
pios, al que no se conoce renta en el inven
tario: su terreno pedregoso, silíceo de ter
cera calidad; hal lándose una tercera parte de 
él desprovista de arbolado. Linda, Norte de
hesa de Narros y cordillera de la sierra del 
Almuerzo, Sur cerradas de particulares, Este 
monte de Arancon, y Oeste monte de Canos: 
su cabida es la de 469 fanega;» de márco 
Real, equivalentes á 302 hectáreas, una área 
y 54 cent iáreas . 

Este monte fué anunciado en primera su
basta el dia 20 de Noviembre de 1866, bajo 
el tipo de 3.600 escudos; y no habiendo ha
bido postor, tuvo lugar la segunda en 20 de 
Febrero ú l t imo, en cantidad de 2.250 escu
dos, precio de su capitalización; y como no 
hubo licitador, se ha procedido á su retasa 
en vir tud de ó rden de la Dirección general 
del ramo. Se ha fijado en Aldehuela de Pe-
riañez anuncio para la subasta de este m o n 
te, que ha sido retasado por los peritos en 
venia su vuelo en 1.050 escudos, y el suelo 
en 600, que hacen en jun to 1.650 escudos, 
igual á 16.500 rs., tipo para la subasta. 



I 
A D V E P i T E N C I AS. 

1. a No se admit i rá post-ura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que t i rematante ha 
ele presentar ;:os testigos que le abonen, s egún 
lo prevenido en !a Real orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad jud icarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por lOOcada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t í cu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga |á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
dieodo este hacer el pago del 50 por V00 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó di lerida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t ía se pagarán en veinte plazos 
iguales o lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que ant i 
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás dalos que existen en la Adminis 
t ración principal de Propiedades y Derechos 
i lel Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas coa carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemniza rá al comprador en los t é rminos 
que en la ya citada /ey se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en Ids leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las ( in 
cas por falta de sus cabidas señaladas, o por 
cualquiera otra causa jusia en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, s egún convenga á los 
compradores. El que verificado el pago ilel 
p r imer plazo del importe del remate, dejase 

de tomarla en el t é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t ícu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses iomedia-
tamenle posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc ia rán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta .'a 
toma de posesión, se rán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse tn 
la adquis ic ión de las espresadas Jincas. 

N O T A S . 

1.*3 "Se c o n s i d e r a r á n como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas deJ Estado; los de! Secuestro del E x -
Infante D . Cárlos; los de las ó rdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y lodos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria -3 de Mayo de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedio líodrigo. 

^ SORIAZ-Imp. de DTncni iTpénll^u^rVa. 


